
                   
ANUNCIO

 RESOLUCIÓN  DEFINITIVA SUBVENCIONES 2025
LE6 (DEPORTE Y JUVENTUD), LS3

Área HUMANIDADES
Unidad Administrativa DEPORTE Y JUVENTUD.
Oficina DEPORTE Y JUVENTUD
DIR-3 LA0028959
Expediente 2025/211025000001; 2025/211225000001;
Asunto Resolución definitiva subvención concurrencia competitiva LE6 LS3 Actividad Deportiva Local No Federada

 Se comunica que, por la JUNTA DE GOBIERNO LOCAL de este Ayuntamiento, 
en Sesión Ordinaria, celebrada el día 30 de diciembre de 2025, se adoptó, entre otros, 
el siguiente ACUERDO (CSV: 07E9004216EF00G9E6S0H5H5I5), en relación con la 
Propuesta de la Concejalía Delegada de Deporte y Juventud relativa a la aprobación 
de la Resolución Definitiva de las subvenciones en régimen de concurrencia 
competitiva de la Línea Estratégica 6 (Deporte y Juventud), Línea de Subvención 3 
(Actividad Deportiva Local No Federada):

PRIMERO.- APROBAR la relación definitiva de entidades beneficiarias de la 
concesión de subvenciones tramitadas en régimen de concurrencia competitiva de 
la Línea estratégica 6 (Deporte y Juventud), Línea de subvención 3 que figura en el 
Anexo 1 con la puntuación obtenida en la valoración previa, y con indicación de la 
cuantía de la subvención otorgada, de los créditos presupuestarios del ejercicio 2025 
a los que se imputa la misma y de su finalidad, a ejecutar en el año 2025; una vez 
verificado que cumplen los requisitos exigidos en la convocatoria y en sus bases 
reguladoras, y que obtienen puntuación suficiente para tener la consideración de 
beneficiarias definitivas

ANEXO I
 RELACIÓN DEFINITIVA DE ENTIDADES BENEFICIARIAS

LÍNEA DELEGACIÓN
APLICACIÓN 

PRESUPUESTARI
A

NÚMERO OPERACIÓN IMPORTE TOTAL OTORGABLE EJERCICIO 
2025

LE6-LS3 Deporte y Juventud 83 3400 48936 2025 22024081 17.870,26 €

PUNTUACIÓN

N.º EXPTE DATOS CLUB PROYECTO CIF
Criterios 

Gen
Criterios 

Esp. Total

Importe 
Proyecto

Importe 
Solicitado

Importe 
Otorgado %

211225000
002

ASOCIACION 
CICLOECOLOGISTA 
BTT DE UTRERA 
"LEGIONES DE 
LEPTIS "

CIRCUITOS COMARCALES 
EN BICICLETA TODO 
TERRENO
2024 - 2025 G41966375 15 32,06 47,06 2.500,00 € 2.000,00 € 1.371,49 € 54,86 %

211225000
003

CLUB 
BALONMANO 
UTRERA

COLABORACION EN EL 
ARENA SUR UTRERA G91083303 17 43,06 60,06 6.440,48 € 5.000,00 € 1.750,39 € 27,18 %

211225000
004

ASOCIACION 
DEPORTIVA ESTILO 
DE FUTBOL 
UTRERA

MODULOS DE INICIACION 
DEPORTIVA G41972001 20 24,26 44,26 2.000,00 € 1.600,00 € 1.289,88 € 80,62 % C
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211225000
006

CD UTRERA EN 
BICI

TEMPORADA 
CICLOTURISMO 
DEPORTIVO 2025 G91968693 18 33,99 51,99 9.400,00 € 6.000,00 € 1.515,27 € 16,12 %

211225000
007

C.D. VETERANOS 
AJEDREZ UTRERA BLITZ AJEDREZ UTRERA G05329636 12 21,60 33,60 1.075,41 € 849,57 € 849,57 € 79,00 %

211225000
008

CLUB GIMNASTICO 
AKROS

LA ESCUELA DE LA 
GIMNASIA ARTISTICA EN 
UTRERA G91971374 15 31,16 46,16 4.958,70 € 2.500,00 € 1.345,26 € 27,13 %

211225000
009

CLUB NATACION 
UTRERA

TROFEO DE VERANO " 
CIUDAD DE UTRERA " G91858076 11 28,86 39,86 1.412,96 € 1.271,66 € 1.161,64 € 82,21 %

211225000
011

CLUB DEPORTIVO 
KIHAKU KARATE NO FEDERADO G90316340 18 27,94 45,94 3.587,94 € 2.000,00 € 1.339,10 € 37,32 %

211225000
012

CLUB DE PADEL 
DE UTRERA

COMPETICIONES 
DEPORTIVAS NO 
FEDERADAS G91965087 15 27,17 42,17 4.500,00 € 3.000,00 € 1.228,99 € 27,31 %

211225000
013

CLUB DEPORTIVO 
AN ELITE CENTER 
UTRERA

TECNIFICACION 
DEPORTIVA G56637184 26 45,17 71,17 17.685,44 € 8.842,72 € 2.074,23 € 11,73 %

211225000
014

GRUPO 
AJEDRECISTICO 
ALEPH

ACTIVIDAD NO FEDERADA 
DE AJEDREZ G41969106 18 37,31 55,31 5.666,35 € 3.399,81 € 1.612,10 € 28,45 %

211225000
015

CLUB 
BALONCESTO DE 
UTRERA

ACTIVIDAD DEPORTIVA 
LOCAL NO FEDERADA G41268103 26 54,02 80,02 5.443,01 € 3.810,11 € 2.332,34 € 42,85 %

TOTAL 316 430,84 751,71 64.670,29 € 40.273,87 € 17870,26

SEGUNDO: APROBAR la relación definitiva siguiente (Anexo 2) de entidades 
cuyas solicitudes no reúnen los requisitos exigidos en la convocatoria, y por tanto, 
son desestimadas, con indicación de las causas del incumplimiento.

ANEXO II
      RELACIÓN DEFINITIVA DE SOLICITUDES DESESTIMADAS  

 Área Humanidades
Concurrencia Competitiva LE6-

LS3

OFICINA DE DEPORTE Y JUVENTUD
MOTIVO DESESTIMACIÓN
LE6-LS3 – Año 2025

LÍNEA EXPEDIENTE  ENTIDAD PROYECTO CIF
MOTIVO 
DESESTIMACIÓN

LS3 211225000010 CLUB DE PADEL 
MOLINO HONDO

PROYECTO DE FOMENTO 
DE PADEL NO FEDERADO Y 
OTROS

G91747915

No subsana códigos 
27, 43. 
Incumplimiento del 
apartado V.2 de la 
convocatoria: Los 
datos de inscripción 
en el Registro 
Municipal de 
Entidades Ciudadanas 
de la entidad 
solicitante de 
subvención, no están 
debidamente 
actualizados, según su 
propia normativa.

LS3 211225000016 CHICON MORENO 
JUAN

FOMENTO DEL ATLETISMO 
POPULAR Y PARTICIPACÓN 
COMUNITARIA EN UTRERA 
2025-2026

48876857V
No subsana códigos 1, 
7, 8, 9, 18, 26, 28, 32, 37, 
40, 41, 42

LS3 211225000017 CHICON MORENO 
JUAN

FOMENTO DEL CICLISMO Y 
PARTICIPACIÓN 
COMUNITARIA EN UTRERA 
2025-2026

48876857V
No subsana códigos 1, 
7, 8, 9, 18, 26, 28, 32, 37, 
40, 41, 42

LS3 211225000018 CLUB GIMNASIA 
RÍTMICA UBUNTU SOÑANDO CON LA RÍTMICA G16416109 No subsana. 

Actividades fuera de 

C
S

V
: 

07
E

90
04

21
8C

70
0I

4E
2Y

1U
1Y

2J
3

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9004218C700I4E2Y1U1Y2J3

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
BEATRIZ ALVAREZ VELASCO-LA SECRETARIA ACCTAL.-  -  30/12/2025

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  30/12/2025 12:18:47

EXPEDIENTE ::
2025211225000001

Fecha: 22/10/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 2 de 5



plazo 
subvencionables.

TERCERO.- Aprobar, autorizar, comprometer el gasto y reconocer las 
obligaciones presupuestarias derivadas de las subvenciones que se conceden de la 
línea LE6-LS3, con cargo a la aplicación presupuestaria 83 3400 48936  del 
Presupuesto 2025, RC con nº de operación 2025 22024081 por los importes y a favor 
de las entidades beneficiarias indicadas en la relación a que hace referencia el 
resuelvo primero anterior, y por el importe total de 17.870,26 €

CUARTO.- Son obligaciones de las entidades beneficiarias:

- Cumplir el objetivo y realizar la actividad que fundamenta la concesión de la 
subvención en los términos en los que fue concedida y dentro del plazo establecido.

- Justificar la subvención mediante el modelo establecido al efecto (“Modelo 5-
Cuenta Justificativa”)

- Comunicar cualquier modificación o alteración de los datos, documentación y 
demás extremos que afecten a la concesión de estas ayudas.

- Someterse a las actuaciones de comprobación a efectuar por el órgano 
concedente, así como cualesquiera otras de comprobación y control financiero que 
puedan realizarse, aportando cuanta información le sea requerida en el ejercicio de 
las actuaciones anteriores. La negativa al cumplimiento de esta obligación se 
considerará resistencia, obstrucción o negativa a los efectos de reintegro de la 
subvención concedida.

- Conservar los documentos justificativos de la aplicación de los fondos que se 
destinen a la ayuda, en tanto puedan ser objeto de actuaciones de comprobación, 
verificación y control, durante un plazo de cuatro años.

- Dar la adecuada difusión de que la actividad está subvencionada por el 
Ayuntamiento, incluyendo en la publicidad, referencia a su cofinanciación por el 
Ayuntamiento de Utrera, utilizando la normativa de identidad corporativa de este 
Ayuntamiento.

- Facilitar cuanta documentación le sea requerida por la Delegación 
correspondiente a los efectos de seguimiento y evaluación del proyecto o actividad.

- Disponer de los libros contables, registros diligenciados y demás 
documentación debidamente auditados en los términos exigidos en la legislación 
mercantil y sectorial aplicable a la entidad beneficiaria.

- Proceder al reintegro, previos los trámites pertinentes, si incurriera en alguno 
de los supuestos contemplados en la Ley General de Subvenciones.

- Autorizar la difusión de la concesión y las actividades y proyectos 
subvencionadas por parte del Ayuntamiento.

Las entidades beneficiarias de estas subvenciones deberán presentar en el plazo 
de tres meses, a contar desde la recepción de los fondos, o bien, una vez finalizada la 
actividad o proyecto subvencionado, si el plazo de ejecución de éstos fuera mayor, la 
cuenta justificativa (“Modelo 5”) que contendrá la siguiente documentación:

C
S

V
: 

07
E

90
04

21
8C

70
0I

4E
2Y

1U
1Y

2J
3

La autenticidad de este documento

se puede comprobar con el código

07E9004218C700I4E2Y1U1Y2J3

en https://sede.utrera.org

FIRMANTE - FECHA
BEATRIZ ALVAREZ VELASCO-LA SECRETARIA ACCTAL.-  -  30/12/2025

serialNumber=S2833002E,CN=Sello de tiempo TS@ - @firma,OU=Secretaría General de Administración
Digital,O=Secretaría de Estado de Función Pública,C=ES  -  30/12/2025 12:18:47

EXPEDIENTE ::
2025211225000001

Fecha: 22/10/2025

Hora: 00:00

Und. reg: REGISTRO
GENERAL

Página 3 de 5



1º. Memoria de actuación justificativa del cumplimiento de las condiciones 
impuestas en la concesión de la subvención, con respecto al presupuesto aceptado, 
indicación de las actividades realizadas, y certificación acreditativa de que los fondos 
recibidos del Excmo. Ayuntamiento de Utrera en concepto de subvención han sido 
aplicados en su totalidad a los fines que han motivado la concesión.

2º. Memoria económica justificativa del coste de las actividades realizadas, que 
contendrá:

a) Una relación clasificada de los gastos de la actividad o proyecto, numerada y 
ordenada, clasificando los gastos con identificación de la persona acreedora del 
documento, fecha de emisión, concepto del gasto y su importe.

Cada justificante de gasto deberá incorporar en el margen superior derecho un 
número de orden que deberá coincidir con el señalado en la relación clasificada de 
los mismos.

b) Las facturas o documentos de valor probatorio equivalente en el tráfico 
jurídico mercantil o con eficacia administrativa incorporados en la relación a que 
hace referencia el apartado anterior.

A tales efectos, dichos documentos deberán tener como fecha de emisión el año 
natural en que se haya concedido la subvención, y contener la suficiente información 
que permita relacionarlos con el gasto que se pretende justificar, tal como referencia 
a la actividad realizada, la fecha en que se hayan efectuado las operaciones que se 
documentan, etc.

c) Relación detallada de otros ingresos o subvenciones que hayan financiado la 
actividad subvencionada, con indicación del importe y su procedencia.

d) Los tres presupuestos cuando concurran las circunstancias a que se refiere el 
apartado XIV de la convocatoria.

Los gastos subvencionables serán aquellos que de manera indubitada 
respondan a la naturaleza de la actividad subvencionada, figuren en el 
correspondiente presupuesto de la actividad y, se realicen y estén efectivamente 
pagados en el plazo de ejecución de la actividad indicado en la solicitud y en su 
proyecto.

No se subvencionarán gastos relacionados con la consumición de comidas y/o 
bebidas, salvo en el desarrollo de actividades deportivas, para avituallamiento, 
exclusivamente; y por tanto, no se subvencionarán dichos gastos en la organización 
de conferencias, charlas, talleres y actividades similares. Tampoco se subvencionarán 
aquellos que contengan conceptos imprecisos, tales como «gastos diversos», «gastos 
varios», «otros gastos», etc.

No se admitirán pagos en efectivo de operaciones iguales o superiores a 1.000,00 
euros, conforme a lo establecido en la Ley 11/2021, de 9 de julio, de medidas de 
prevención y lucha contra el fraude fiscal, de transposición de la Directiva (UE) 
2016/1164, del Consejo, de 12 de julio de 2016, por la que se establecen normas contra 
las prácticas de elusión fiscal que inciden directamente en el funcionamiento del 
mercado interior, de modificación de diversas normas tributarias y en materia de 
regulación del juego.
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Asimismo, no podrá fraccionarse un pago que corresponda al mismo concepto 
con la finalidad de disminuir su cuantía y eludir la prohibición a que se refiere el 
párrafo anterior.

El importe justificado deberá alcanzar el 100% del presupuesto del proyecto 
aceptado. En caso de que la justificación no alcance la totalidad del presupuesto 
aceptado, la entidad beneficiaria deberá reintegrar la parte proporcional 
correspondiente del porcentaje de la subvención concedida

QUINTO.- ACORDAR el abono del pago anticipado del 100% del importe 
otorgado en concepto de subvención, que supondrá la entrega de fondos con 
carácter previo a la justificación para financiar la ejecución de la actividad o proyecto, 
no estableciéndose ningún régimen de garantías, conforme a lo previsto en el 
apartado XIV de la convocatoria

SEXTO.- La efectividad de las subvenciones concedidas a las entidades 
beneficiaras quedará condicionada, de manera suspensiva, a la acreditación de la 
obligación hallarse al corriente en el cumplimiento de sus obligaciones tributarias y 
frente a la Seguridad Social

SEPTIMO.- PUBLICAR el presente Acuerdo en el portal web municipal, así como 
en la Base de Datos Nacional de Subvenciones.

OCTAVO.- Dar traslado del mismo a las Oficinas de Fiscalizacion, Contabilidad, 
Control Financiero, Tesorería y Oficina Técnica de Deporte y Juventud a los efectos 
oportunos.

Lo que se publica a los efectos oportunos.

En Utrera, a la fecha indicada en el pie de firma del  presente documento. EL 
SECRETARIO GENERAL.-  Fdo.: Juan Borrego López.

ICIO 2024: LÍNEAS ESTRATÉGICAS 1 Y 10
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